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DISPOSICIONES GENERALES PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO

Clar"r;ula L OBJETO. El presente contrato de condiciones uniformes tiene por objeto la
prestación de las siguientes actividades que hacen parte del servicio público de aseo:

Recolección y transporte de residuos no
aprovechables X

Transferencia
Barrido y Limpieza de vías y áreas públicas X
Limpieza Urbana X
Corte de césped
Poda de árboles
Lavado de vías y áreas públicas
Limpieza de playas
Instalación y mantenimiento de cestas X
Tratam iento
Disposición Final - -X

La persona prestadora se compromete a prestar el servicio en favor del suscriptor y/o
usuario, a cambio de un precio en dinero, el cual se determinará de conformidad con la
normatividad vigente.

Cláusula 2. PARTES. Son partes en el contrato de condiciones uniformes, la persona
prestadora del servicio para residuos no aprovechables y el suscriptor y/o usuario.

Cláusula 3. SOLIDARIDAD. Los propietarios o poseedores del inmueble en el que se
presta el servicio y los suscriptores y/o usuarios son solidarios en sus obligaciones y
derer;hos en el contrato de servicios públicos.

Con el fin de que el inmueble urbano destinado a vivienda, entregado en arriendo no
quede afectado al pago de los servicios públicos domiciliarios, al momento de celebrar
el corrtrato de arrendamiento, el arrendador podrá exigir al arrendatario Ia prestación de
garantías o fianzas con el fin de garantizar el pago de las facturas correspondientes en
los términos del artículo 15 de la Lev 820 de 20031.

' Ley 820 de 2003 Por la cualse expide el régimen de arrendamiento de vivienda urbana y se dictan otras disposiciones.
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Cláu;ula 4. REGIMEN LEGAL. Este contrato de condiciones uniformes se regirá por lo
dispr. esto en la Ley 142 de 1994, por sus decretos reglamentarios, por la regulación
expe, iida por la Comis¡ón de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, por Ia
Res<-lución CRA 720 de 20152 modificada por la Resolución CRA 751 de 20'16, por el
Dec¡:to 1077 de 2015, por las condiciones especiales y/o adicionales que pacten las
partes, por las normas del Código de Comercio y del Código Civil, normativa que se
entie rde incorporada al presente contrato de condiciones uniformes.

Pará ¿rafo 1 . Se entiende incorporada en el contrato de servicios públicos, toda la
normatividad vigente aplicable al contrato de servicios públicos.

Pará 3rafo 2. Cuando haya conflicto entre las condiciones uniformes y las condiciones
espe:iales se prefer¡rán éstas. Se tendrá en cuenta que, a pesar de tener condiciones
un¡fo-mes, el contrato de servicios públicos resulta celebrado con cada suscriptor y/o
usua -io en part¡cular.

Cláusula 5. VIGENCIA: El contrato de condiciones uniformes se Dacta a término
indef nido

Indef nido X

DEFINICIONES

Cláusula 6. DEFINICIONES. Para los efectos del contrato de servicios públicos, se
aplic;rrán las siguientes definiciones de conformidad con lo establecido en el Decreto
1077 de 2015,la Resolución CRA 720 de 2015 y Resolución CRA 376 de 2006:

1. Aforo: Es el resultado de las mediciones puntuales, que realiza un aforador
debiclamente autorizado por la persona prestadora, respecto de la cantidad de residuos
sólidos que produce y presenta un usuario de manera individual o conjunta al prestador
del s,ervicio de aseo.

2. Á¡ea de prestación de servicio: Corresponde a la zona geográf¡ca del municipio o
distriio debidamente delimitada donde la persona prestadora ofrece y presta el servicio
de aseo.

3. Cláusula de permanencia mínima: Estipulación contractual que se pacta como una
cláusula adicional a través de la cual, la persona prestadora ofrece al suscriptor y/o
usuario una ventaja sustancial asociada a la prestación del servicio de aseo y el usuario

z Reso ución CRA 720 de 20 15 por la cual se establece el régimen de regu lación tarifaria al que deben someterse las personas
prestadlras del servicio público de aseo que atienda¡ en munic¡pios de más de 5000 suscriptores en áreas ufbanas, la
metodo ogía que deben utilizar para el cálculo de las tarifas del servicio público de aseo y se dictan otfas disposiciones'.
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y/o r,uscriptor que celebra el contrato, se obliga a no terminarlo antic¡padamente, so
pen¿r de las consecuencias que establezca la persona prestadora.

4. Cláusulas adic¡onales generales: Son aquellas que define la persona prestadora,
aplic rbles a todos los suscriptores y/o usuar¡os de forma uniforme.

En r, ste sentido la persona prestadora podrá incluir en el contrato de condiciones
unifo-mes, clausulas adicionales siempre y cuando no contravengan aspecios
regulados por la ley, los decretos reglamentarios y la regulación vigente, ni modifiquen
el Arexo 1 o reproduzcan su texto.

En caso de pactarse cláusulas adicionales, su alcance deberá incluirse en el aparte
corrcspondiente del Anexo '1 , identificando su fuente legal y la razón de su inclusión

5. Clausulas adicionales especiales: Son aquellas que resultan del acuerdo especial
entre la persona prestadora y el suscriptor y/o usuario en los términos del artículo 128
de la Ley 142 de 1994.

En ese sentido, el suscriptor y/o usuario potencial que no estuviere de acuerdo con
algurra de las condiciones del contrato de condiciones uniformes para la prestación de
las a:tividades del servicio público de a seo y/o sus actividades complementarias podrá
maniiestarlo asÍ, y hacer una petic¡ón con la contrapropuesta del caso a la persona
orestadora.

Si la persona prestadora la acepta,_ se convertirá en suscriptor y/o usuario con acuerdo
especial, sin que por ello deje de ser un contrato de condiciones uniformes. Salvo lo
previsto en ese acuerdo, a tal suscriptor y/o usuario se aplicarán las demás condiciones
uniformes que contiene el contrato. Cuando haya conflicto entre las condiciones
uniformes y las condiciones especiales, se preferirán éstas.

En caso de pactarse cláusulas especiales, su alcance deberá incluirse en el aparte
correspondiente del Anexo 1.

6. Dr¡scuentos asociados a Ia calidad del servicio: Descuentos a los que tienen
derecho los suscriptores y/o usuarios, asociados al nivel del cumplimiento de las metas
de calidad del servicio público de aseo, por parte de las personas prestadoras del
servicio.

7. Estándares del servicio. Requisitos mínimos de calidad en la prestación del servicio
públi:o de aseo que deben cumplir las personas prestadoras, de conformidad con los
indicadores y metas establecidos por la Comisión de Regulación de Agua Potable y

Saneamiento Básico -CRA, en la Resolución CRA 720 de 2015.
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8. (lrandes generadores o productores. Son los suscriptores y/o usuar¡os no
resiclenciales que generan y presentan para la recolección residuos sólidos en volumen
igual o superior a un metro cúbico mensual.

9. Ml ¡crorruta: Es la división geográfica de la ciudad, zona o área de prestación del
servi ;io para la distribución de los Tecursos y equipos a fin de optimizar Ia prestación de
las d ferentes actividades oue comoonen el servicio oúbllco de aseo.

10. lr/licrorruta: Es la descripción detallada a nivel de las calles y manzanas del
trayecto de un vehículo o cuadrilla, para la prestación de las diferentes actividades del
servi :io oúblico de aseo.

11. Multiusuarios del servicio público de aseo. Son todos aquellos suscriptores
a1¡rupados en unidades inmobiliarias, centros habitacionales, conjuntos
re sidenciales, condominios o similares bajo el régimen de propiedad horizontal
vigente o concentrados en centros comerciales o similares, que se caracterizan
p{)rque presentan en forma conjunta sus residuos sólidos a la persona prestadora
del servicio en los términos del presente decreto o las normas que Io modifiquen,
sustituyan o adicionen y que hayan solicitado el aforo de sus residuos para que esta
medición sea la base de la facturación del servicio público de aseo. La persona
prestadora del servicio facturará a cada inmueble en forma individual, en un todo de
ar;uerdo con la regulación que se expida para este fin.

12.Pequeños generadores o productores. Son los suscriptores y/o usuarios no
residenciales que generan y presentan para la recolección residuos sólidos en
volumen menor a un l1) metro cúbico mensual.

13. [)lan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS): Es el instrumento de
planeación municipal o regional que contiene un conjunto ordenado de objetivos,
metas, programas, proyectos, actividades y recursos definidos por uno o más entes
terrikrriales para el manejo de los residuos sólidos en su jurisdicción.

14. Programa de Prestación del Servicio: Programa que las personas prestadoras del
servii;io de aseo y/o sus actividades complementarias deben formular e implementar, en
el cual definirán los objetivos, metas, estrategias, campañas educativas, actividades y
cron()gramas, costos y fuentes de financiación. Este programa igualmente deberá
definrr todos los aspectos operativos de las diferentes actividades del servicio que
atienda el operador, en concordancia con lo definido en el PGIRS, la regulación vigente
y lo establecido en el Decreto 1077 de 2015.

15.- Residuo sólido no aprovechable: Material o sustancia sólida de origen orgánico
e inorgánico, putrescible o no, proveniente de actividades domésticas, industriales,
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la actividad de

16. t. nidad Habitacional: Apartamento o casa de vivienda independiente con acceso a
la ví; pública o a las zonas comunes del conjunto multifami¡iar y separada de las otras
vivierrdas, de tal forma que sus ocupantes puedan acceder sin pasar por las áreas
priva las de otras viviendas.

17. Unidad Independiente: Apartamento o casa de vivienda, local . u oficina
inde¡'endiente con acceso a la vía pública o a las zonas comunes de la unidad
in mo riliaria.

18. Usuario no res¡dencial: Es la persona natural o jurídica que produce residuos
sólidos derivados de la actividad comercial, industrial y los oficiales que se beneficia
con l;¡ prestación del servicio público de aseo.

19. Llsuario residencial: Es la persona que produce residuos sólidos derivados de la
actividad res¡dencial y se beneficia con la prestación del servicio público de aseo. Se
consrderan usuarios residenciales a los ubicados en locales que ocupen menos de
veink-' (20) metros cuadrados de área, exceptuando los que produzcan más de un (1)
metro cúbico mensual.

CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO Y SUS
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA RESIDUOS NO APROVECHABLES

Gláusula 7. ÁREA DE PRESTACIÓN DEL sERvtclo (Aps). Et área en la cual se
prestará el servicio público de aseo y.sus actividades complementarias es Area urbana
del municipio de Tame, anexo: página 24 mapa área de prestación de servicio

Cláusula L PUBLICIDAD. .El prestador del servicio deberá publicar de forma
sistetnática y permanente, en su página web, en los centros de atención al usuario y en
las olicinas de peticiones, quejas y recursos, la siguiente información para conocimiento
del suscriptor y/o usuario:

1. El contrato de condiciones uniformes, cuyas copias deberán ser enviadas al ,.
suscr¡ptor y/o usuario, una vez el prestador se acoja al presente formato de''
contrato de condiciones uniformes, así como cuando se pretenda la
modificación del mismo.

2. El mapa del Área de Prestación del Servicio -APS- dentro de la cual se
compromete a cumplir los estándares de servicio establecidos en el estudio de
costos vigente, producto de la aplicación de la metodologia tarifaria prevista en
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la Resolución CRA 720 de 2015, o la que la modiflque, adicione o aclare. En
dtcho mapa se deberán delimitar de forma clara las macrorrutas y microrrutas
en las que dividió el APS, para la prestación del servicio público de aseo.

3. L'ts metas anuales de los estándares de servicio y de eficiencia establecidas por la
p,rrsona prestadora, así como el avance en el cumplimiento de las mismas.

4. L nea de Atención y servicio al cliente.
5. Oficina de atención de Pet¡c¡ones quejas y Reclamos.
6. L;rs tarifas vigentes.
7. Rutas, horarios y frecuencias de Recolección de residuos y Barrido para cada

n- acrorruta.
B. S tio, horario y la forma en la que los suscriptores y/o usuarios deben presentar los

re sid uos sólidos para su recolección.
9. F,:chas de ejecución de las actividades de corte de césped y poda de árboles para

c¿lda macrorruta.
10. L,rcalización de Estaciones de Transferencia.
11. S tio de disposición final de los residuos.
12. Localización del sitio de tratamiento.

Cláusula 9. OBLIGACIONES DE LA PERSONA PRESTADORA. Sin perjuicio de
aquellas contenidas en la legislación, reglamentación y regulación vigente, son
obligaciones de la persona prestadora, que se entienden incorporadas en el contrato de
cond ciones uniformes, las siguientes:

1. Reportar al municipio y/o distrito el área de prestación del servicio - APS, que
crrrresponde a la zona geográfica del municipio, debidamente delimitada, donde
olrece y presta el servicio público de aseo.

2. Suministrar continuamente un servicio de buena calidad en los inmuebles atendidos,
de acuerdo con los parámetros normativos vigentes de carácter obligatorio fijados
p{)r las autor¡dades competentes y ¡as especificaciones técnicas determinadas por Ia
p{lrsona prestadora previstas en el programa de prestación del servicio y en el
cr¡ntrato de condiciones uniformes.

3. Realizar las actividades de barrido y limpieza de vías y áreas públicas, limpieza
urbana que comprende corte de césped, poda de árboles, lavado, instalación y
mantenimiento de cestas y limpieza de playas en las áreas públicas, recolección,
transporte, tratamiento y/o disposición final de residuos, en el área de prestación del
serrvicio que haya reportado ante el municipio y/o distrito, de conformidad con las
normas sanitarias, ambientales y regulatorias vigentes.

4. Dar a conocer al suscriptor y/o usuario las frecuencias y horarios de prestación de
las actividades de recolección y transporte y barrido y limpieza de vías y áreas
priblicas, así como las frecuencias de prestación de las actividades de limpieza
ulDana.
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7.
B,

6.

Ir formar a los suscriptores y/o usuarios acerca de la manera de utilizar los servicios
cr)n efic¡encia y seguridad y adelantar campañas masivas de divulgación sobre el
p rrticular.
Fiealizar los aforos de la producción de residuos según los términos definidos en las
Flesoluciones CRA 233 de 2002 y 236 de 2002 para el caso de la solicitud de la
c rción de Multiusuario o en los términos definidos en la Resolución CRA 151 de
2 )01 cuando los suscriptores y/o usuarios son Grandes Productores.
Ir,rlicar al suscriptor y/o usuario la estratificación adoptada por el ente territorial.
l\;ignar al inmueble objeto del servicio la categoría de uso correspondiente y
n-odificarla en los casos que corresponda.

9. E:r caso de presentarse un evento de riesgo la persona prestadora del servicio
d';berá ejecutar las medidas de mitigación y corrección pertinentes.

10. F acturar de manera integral el servicio público de aseo incluyendo la actividad de
a;)rovechamiento, de acuerdo con la tarifa resultante de la aplicación de la

n etodologia tarifaria vigente o del contrato respectivo cuando aquella se hubiere
d,:finido contractualmente, con la periodicidad señalada en el contrato de
c,rndiciones uniformes.

11. Entregar la factura al suscriptor y/o usuario en el sitio pactado en el contrato de
condiciones uniformes.

1 2. Aolicar al suscriptor y/o usuario los descuentos en el cargo fijo y en el cargo
vrrriable, originados por el incumplimiento de los estándares de calidad del servicio
establecidos por la persona prestadora.

l3.Aplicar la tarifa ajustada para inmuebles desocupados a aquellos inmuebles que
sr:an acreditados bien sea por los suscriptores y/o usuarios o por la persona
prestadora según lo establecido en el artículo 45 de la Resolución CRA 720 de
2015. Cobrar al suscriptor y/o usuario la contribución de solidaridad y otorgar los
subsidios de acuerdo con la ley.

14. En el caso de inmuebles urbanos, entregar a los interesados en extinguir la
solidaridad a la que se refiere el artículo 15 de la Ley 820 de 2003, un formaio
p enamente ajustado a las disposiciones contempladas en el artículo 5 del Decreto
3130 de 2003, o la norma que lo modifique, adicione o aclare.

15. Devolver al suscriptor y/o usuario los cobros no autorizados, de conformidad con la
Resolución CRA 659 de 2013 o la norma oue la modifioue, adicione o aclare. En
todo caso, el interés que se aplicará a la devolución de los cobros no autorizados
s,:rá el interés simple. i

16. Constituir una oficina de peticiones, quejas y recursos. Cuando la persona
prestadora opere en varios municipios, deberá garantizar en cada uno de ellos, los
medios necesarios para que el suscriptor y/o usuario pueda presentarlas
p(lrsonalmente o por cualquier otro medio electrónico o tecnológico.
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17. Fl:cibir y trasladar las peticiones, quejas y recursos - PQR, relacionadas con la
a,f ividad de aprovechamiento. Tramitará en su ¡ntegralidad aquellas PQR de
arrrovechamiento relacionadas con la facturación.

1B.T asladar a la persona prestadora de aprovechamiento las PQR relacionadas con
las cantrdades de residuos aprovechables facturados, aforos y aspectos operativos
re lacionadas con horarios y frecuencias de recolección de residuos aprovechables.

19.R:spetar el debido proceso y derecho de defensa y contradicción al suscriptor y/o
ur;uario en todas sus actuaciones frente a estos. observando la plenitud de las
fc rmas propias de la actuación administrativa previstas en la Constitución Politica, el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las
demás normas que le sean aplicables.

20. D;sponer de formatos y demás medios que faciliten a los suscriptores y/o usuarios
presentar pet¡c¡ones, que¡as y recursos.

21 .f ener disponible en todo momento la información correspondiente a las peticiones,
qrrejas y recursos para consulta de los suscriptores y/o usuarios en el momento en
que lo soliciten.

22. S,rministrar al suscriptor la información que le permita evaluar el servicio prestado en
los términos establecidos en el artículo 9.4 de la Ley 142 de 1994.

23. Rr-.mitir a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios los expedientes
para resolver el recurso de apelación de las reclamaciones de los suscriptores y/o
usuarios, dentro de los 3 días hábiles siguientes a -la notificación de la decisión
mediante la cual se decidió el recurso de reposición.

24, No exigir la cancelación de la factura como requisito para atender un recurso
relacionado con esta. Sin embargo, el prestador deberá recibir el pago de las sumas
que no son objeto de reclamación, por el servicio de los últimos cinco periodos
cr¡nforme lo establece el artículo 155 de la Ley 142 de 1994, siempre y cuando
corresponda a valores no cuestionados por el suscriptor y/o usuario-

25. Mantener la reserva de los datos personales del suscriptor y/o usuario y garantizar
sLr derecho al habeas data.

26. N,r reportar a las centrales de riesgo informaeión del suscriptor y/o usuario sin el
consentimiento expreso y escrito de los mismos.

2T.Garantizar bajo las condiciones técnicas establecidas en la reglamentación y

regulación tarifaria vigentes, la prestación del servicio público de aseo, en
condiciones uniformes a todos los suscriptores y/o usuarios que Io requieran.

28.Erfá prohibido a las personas prestadoras en todos sus actos y contratos,
discriminar o conceder privilegios a ningún suscriptor y/o usuario.

Cláusula 10. OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO.
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Sin lrerjuicio de aquellas contenidas err la legislación, reglamentación y regulación
viger te, son obligaciones del suscriptor y/o usuario. que se entienden incorporadas en
el cc, rtrato de servicios públicos, las siguientes:

1. A macenar y presentar los residuos sólidos, de acuerdo con lo dispuesto en la
n, rrmatividad vigente, en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos de los
n- unicipios o distritos y en el respectlvo programa para la prestación del servicio
priblico de aseo y en el contrato de condiciones uniformes.

2. F''esentar para la recolección, los residuos sólidos en horarios definidos por la
pL¡rsona prestadora del servicio públ¡co de aseo.

3. Nc arrojar res¡duos sólidos o residuos de construcción y demolición al espacio
pLiblico o en sitios no autorizados.

4. Realizar la separación de residuos en la fuente, tal como lo establezca el Plan de
Gestión Integral de Residuos Sólidos del respectivo municipio o distrito para su
arJecuado almacenamiento y posterior presentación.

5. Nc presentar para recolecc¡ón dentro de los residuos domésticos, animales muertos
o sus partes, diferentes a los residuos de alimentos.

6. No realizar quemas de residuos sin los controles y autorizaciones ambientales
definidas en la normatividad vigente.

7. Presentar los residuos sólidos para la recolección en rec¡pientes retornables o
desechables, de acuerdo con lo establecido en el PGIRS de forma tal que facilite la
arf ividad de recolección por parte del preitador.

B. A macenar en los recipientes la cantidad de residuos, tanto en volumen como en
peso, acorde con la tecnología utilizada para su recolección.

9. Trasladar los residuos sólidos hasta el sitio determinado por la persona prestadora
dc'l servicio público de aseo, cuando las condiciones de las urbanizaciones, barnos o
agrupaciones de viviendas y/o demás predios impidan la circulación de vehículos de
recolección.

10. No interferir o dificultar las actividades de barrido, recolección, transporte o limpieza
ufbana realizadas por la persona prestadora del servicio.

'1 1. Mantener limpios y cerrados los lotes de terreno de su propiedad, asi como las
construcciones que amenacen ruina. Cuando por ausencia o deficiencia en el cierre
y/o mantenim¡ento de estos se acumulen residuos sólidos en los mismos, la
recolección y transporte hasta el sitio de tratamiento yio disposición final, será
responsabilidad del propietario del lote, quien deberá contratarlo como servicio
especial con la persona prestadora del servicio de aseo legalmente autorizada.

12. Recoger los residuos sólidos originados por el cargue, descargue o transporte de
cualquier mercancía.

13. No cambiar la destinación del inmueble receptor del servicio sin el lleno oe ros
requisitos exigidos por las autoridades competentes.
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14.lr-formar de inmediato a la persona prestadora sobre cualquier cambio en las
c¿ r racterÍsticas, identificación o uso de Ios inmuebles reportados o la variación del
p opietario, dirección u otra novedad que implique modificación a las condiciones y
dirtos reg¡strados en el contrato de servicios públicos y/o en el sistema de
información comercial.

15. V-.rificar que la factura remitida corresponda al inmueble receptor del servicio. En
crrso de irregularidad, el suscriptor y/o usuario deberá informar de tal hecho a la
pr)rsona prestadora.

16. F agar oportunamente las facturas. EI no recibir la factura no lo exonera del pago,
salvo que la persona prestadora no haya efectuado la facturación en forma
or)ortuna.

17. Solicitar la factura a la persona prestadora cuando aquella no haya llegado
ol)ortunamente, cuya copia será gratuita.

18. En el caso de suscriptores y/o usuarios no res¡denciales, garantizar con un título
valor el pago de las facturas a su cargo en los eventos que señale Ia persona
p[estadora, siempre y cuando los mismos guarden relación directa con la prestación
dr-.1 servicio.

19. En caso de ser multiusuario, cumplir los requisitos de presentación de residuos y
d(rmás procedimientos contemplados por la regulac¡ón vigente para la aplicación de
la opción tarifaria. No depositar sustancias líquidas, excretas ni residuos
considerados especiales, en recipientes desiinados para la recolección en el servicio
n ihli¡n do acan

20. LL)s suscriptores y/o usuarios no residenciales o aquellos que hayan optado por la
o¡rción de multiusuarios, están en la obligación de facilitar la medición periódica de
sus residuos sólidos conforme a lo defin¡do en las Resoluciones CRA 151 de 2001,
2j3 de 2002 y 236 de 2002 y o aquellas que la adicionen, modifiquen o aclaren.

21. Los suscriptores y/o usuarios no residenciales o aquellos que hayan optado por la
o¡rción de multiusuarios, están obligados a asumir los costos del aforo de los
r€jsiduos sólidos, de conformidad con Ia normatividad v¡gente. La persona
piestadora debe estimar estos costos para darlos a conocer al suscriptor y/o usuario
airtes de prestar el servicio. No habrá costos para el suscriptor y/o usuario en los
casos de reclamación debidamente justificados.

22.Cuando haya servicio público de aseo disponible será obligatorio vincularse como
usuario y cumplir con los deberes respectivos, o acreditar que se dispone de
a ternativas que no perjudiquen a la comunidad.

Cfáusula 11. DERECHOS DE LA PERSONA PRESTADORA. Se entienden
incorporados en el contrato de servicios públicos los derechos que a favor de las
personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios consagre la Constitución
Política, la Ley 142 de '1994, los decretos reglamentarios y la regulación vigente, así
comcr los siquientes:

tJl-l
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A ser tratado dignamente por la persona prestadora.
Al debido proceso, al derecho de defensa y contradicción.
A no ser discriminado por la persona prestadora de servicios públicos domiciliarios v
a recibir trato igualitario
A ser informado clara y oportunamente de sus obligaciones y de las consecuencias
de incumplirlas.
A presentar reclamaciones contra la factura sin que sea obligado al pago de las
sumas reclamadas.
A la libre elección de la persona prestadora del servicio.
A que se le apliquen los descuentos por el incumplimiento de la persona prestadora
en los estándares de calidad técnica e indicadores del servicio a los que está
obligada en los términos de la Resolución cRA 720 de 2015 o la que la modifique,
adicione o aclare.
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1. C rbrar el valor de los servictos prestados de acuerdo con Ia tarifa resultante de
afrllcación de la metodología tarifaria vigente o del contrato respectivo cuando
ar¡uella se hubiere definido contractualmente, con la periodicidad señalada en el
c(,ntrato de condiciones uniformes.

2. s;licitar a los suscriptores y/o usuarios no residenciales una garantia adicional de
p¿rgo para el suministro del servicio.

3. lncluir dentro de la facturación cualquier obligación a favor o en contra del suscriptor
y/: usuario, derivada de la prestación del servicio público de aseo o de los aforos
solicitados por el suscriptor, conforme a la normatividad vigente.

4. Vr-'rificar que los suscriptores y/o usuarios del servicio no depositen sustancias
lír1uidas, excretas, nr residuos de los contemplados para el servicio especial, en
recipientes destinados para la recolección en el servicio público de aseo.

5. C ¡brar ejecutivamente el valor del servicio público prestado o ejercer el cobro
coactivo si está facultado legalmente para ello.

6. La persona prestadora podrá aplicar intereses de mora sobre saldos insolutos de
conformidad con la tasa de interés moratorio aplicable en el código civil. para el
caso de inmuebles no residenciales la tasa de interés moratorio aplicable será la que
se; determine convencionalmente o, supletivamente, la que corresponda al régimen
comercial, esto es, (la persona prestadora definirá el interés de mora, el cuar no
podrá superar.una y media veces- del interés bancario corriente certificado por la
S u perintendencia Financiera, sin eiceder el límite de usura).

cláusula 12. DEREGHOS DEL suscRlproR y/o usuARlo. se entienden
incorporados en el contrato de servicios públicos los derechos que a favor del suscriptor
y/o rrsuario consagre la constitución Política, la Ley 142 de 1994, los decretos
reglamentarios y la regulación vigente, así como los sigulenres:

1.

2
3.

4.

5.

6.
7.

\IC.A¡;
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B. / obtener información completa, precisa y oportuna sobre asuntos relacionados con

l:, prestación del servjclo.
L l\ obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que

l:rs disposiciones vigentes impongan a las peticiones, actuac¡ones, solicituoes o
quejas que se propongan realizar, así como a llevarlas a cabo.

'10. I conocer, en cualquier momento, el estado de los trámites adelantados ante la
persona prestadora en los que tengan la condición de interesados y a obtener
ccpias a su costa.

11. p no presentar documentos que no sean'exigidos por las normas legales aplicables
a los procedimientos de que trate la gestión_

12. A reclamar cuando Ia persona prestadora aplique un estrato diferente al establecido
por la respectiva entidad tenitorial competente para tales fines.

13. A reclamar en contra del uso asignado por la persona prestadora al inmueble obieto
del servicio.

14. A conocer las condiciones uniformes del contrato.
15. A. ser protegido contra el abuso de posición dominante contractual de las oersonas

p restadoras de servicios públicos, para lo cual se deben tener en cuenta las
causales que presumen abuso de la posición dominante previstas en el artículo 133
de la Ley 142de 1994.

16. A, la prestación continua de un servicio de buena
falla en la prestación -del servicio, de conformidad
de 1994.

17. A, obtener información clara, completa,
facturas.

precisa y oportuna del contenido de las

no reporte a las centrales de riesgo su
las obligaciones pecuniarias sin su

prestadora del servicio público de aseo el precio
residuos de construcción y demolición, así como

calidad y a las reparaciones por
con el artículo '1 37 de la Lev 142

18. A presentar peticiones, quejas y recursos y a obtener respuesta oportuna y
completa, de acuerdo con la normatividad vigente

19. A recibir la factura a su cargo por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación
a la fecha de pago oportuno señalada en la misma.

20. A,la participación en los comités de desarrollo y control social.
21. /,1 cobro individual de la prestación del servicio en los términos previstos en la

It:gislación y regulación vigente.
22. A que el prestador mantenga la reserva de sus datos personales y garantice su

derecho al habeas data.
23. A que la persona prestadora del servicio

información sobre el incumplimiento de
consentimiento expreso y escrito.

24. F'actat libremente con la oersona
por el servicio para el manejo de
de otros res¡duos especiales.
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p¿¡ir¡rafo. El derecho contenido en el numeral 6" de la presente cláusula no aplica
cuanrlo la prestación del servicio haya sido adjudicada mediante un contrato que incluya
cláusulas que establezcan un área de servicio exclusivo, previa verificación de motivos
por ¡r arte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico.

Cláu:;ula 13. CONDICIONES TÉCN|CAS. Para la prestación del servicio público de
aseo y sus actividades complementarias las partes del presente contrato, deberán
cumplir con las condrciones técnicas establecidas en los capítulos 1, 2 y 5 del Título 2
del Lrecreto 1077 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 596 de 2016, en lo
refert¡nte a:

. Recipientes para el almacenamiento y presentación de residuos no aprovechaDtes.

. Frecuencias, horarios y rutas de recolección de residuos no aprovechables.

. Recolección de residuos especiales (Plazas de mercado, mataderos y cementerios,
animales muertos, residuos de construcción y demolición, residuos de evenios y
espectáculos masivos)

¡ Barrido y limpieza de vías y áreas públicas, horários y frecuencias.
o Actividades de limpieza urbana:

- Instalación y mantenimiento de cestas
- Limpieza de playas costeras o ribereñas
- Lavado de áreas públicas
- Corte de césped en las áreas verdes públicas
- Poda de árboles en las áreas oúblicas

cfáusula 14. coNDlcloNEs DE PRESTACIÓN . para la prestación del servicio publico
de aseo y sus actividades complementarias, las Partes del contrato deberán cumplir
con las siguientes condiciones:

. La presentación de los residuos sólidos no aprovechables para recolección. deberá
l'acerse con una anticipación no mayor de tres (3) horas previas a las frecuencias v
horarios de recolección establecidos por la persona prestadora.

. Los residuos de banido no podrán permanecer en las calles por más de ocho (g)
horas una vez se hace la presentación para transportarlos.

o L a recolección de los resid uos no aprovechables por macrorrutas y microrrutas
deberá realizarse en las frecuencias y horarios establecidos en el presente contrato.

. Los residuos no aprovechables deben ser recogidos
como mínimo dos (2) veces por semana.

. La frecuencia mínima de barrido y limpieza del área
prestador será de dos (2) veces por semana para
categorÍa I o especiales, y de una (1) vez por semana
establecidas en la lev.

Email : secretar¡a@caribabare.gov.co
www,caribabare.gov.co
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de prestación a cargo de
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o l rdo cambio en las rutas, horarios o frecuencias deberá ser comunicado con tres

(:,) días de antenoridad a los suscriptores y/o usuarios afectados, salvo caso fortuito
c, de fuerza mayor, utilizando medios masivos de difusión de amplia circulación tocal
y página web.

COBRO DEL SERVICIO DE ASEO Y ACTIVIDADES
COMPLEMENTARIAS,

cláusula 15. TARIFA DEL sERvlclo DE ASEO. La tarifa del servicio público de aseo
y sus; actividades complementarias, está compuesto por un cargo fijo y un cargo
varial¡le, que serán calculados por el piestador, acorde a lo establecido en Ia
Resofución CRA 720 de 2015, o aquella que la modifique, adicione o aclare.

Para la estimación de la producción de residuos correspondiente a cada suscriptor y/o
usuario, las personas prestadoras de recolección y transporte de residuos no
aprovechables deberán calcular mensualmente las toneladas de residuos de: Barrido v
limpieza, limpieza urbana, recolección y transporte de residuos no aprovechables y
rechazos de aprovechamiento. AsÍ mismo, deberán recibir por parte de las personas
prestadoras de aprovechamiento, el cálculo de las toneladas efectivamenre
aprovechadas, de conformidad con la metodología tarifaria vigente.

Los suscriptores y/o usuarios clasificados como grandes productores que generen un
volunren superior o igual a seis metros cúbicos mensuales de residuos no
aprovechables (6m3/mes), podrán solicitar a su costo, que el prestador realice aforo de
los residuos producidos con el fin de pactar libremente las tarifas correspondientes a la
recolección y transporte. No habrá costo para el suscriptor y/o usuario en los casos de
reclarnación debidamente justificados y en los casos que así lo permita la regulación
vigente.

cláusula 16. FAcruRAclÓN. El servicio público de aseo se facturará de forma
conjunta con cualquiera de los servicios públicos a los que se refiere la Ley 142 de
1994 y no podrá pagarse este último con independencia del servicio público de aseo,
salvo en aquellos casos en que exista prueba de mediar petición, queja o recurso
debidamente interpuesto ante la persona prestadora del servicio de aseo.

El prestador del servicio para los residuos no aprovechables facturará de manera
integral el servicio público de aseo incluyendo la actividad de aprovechamiento.

La factura del servicio público de aseo deberá contener la información señalada en el
artícLrlo 148 de la Ley 142 de 1994 y la definida por la metodología tarifaria vigente:

. Costo Fijo Total

*ilñ "Caba[ando 00! Iranspamncia"
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Costo varlable de residuos no aorovechables
Valor Base de Aprovechamiento por tonelada de residuos aprovechables.
Toneladas de residuos producidos en la actividad de Banido y Limpieza de vÍas
por suscnpror.

n Toneladas de residuos producidos en la actividad de Limpieza Urbana (Cone oe
césped, poda de árboles, lavado de áreas públicas, limpieza de playas y/o
mantenimiento de cestas).

n Toneladas de materiales de rechazo del Aprovechamiento por suscriptor.
. Toneladas de residuos efectivamente aprovechados por suscriptor.
. Toneladas de residuos no aprovechables por suscriptor.
. Toneladas de residuos no aprovechables aforadas por suscriptor (Grandes

generadores, Multiusuarios).
. Factor de contribución o subsidio correspondiente a cada suscriptor.

La factura será entregada por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la
fech¿, de pago señalada en la misma indicando la fecha máxima de entrega de la
factu-a. La periodicidad en la entrega de la factura será:

Mensual: X Bimestral:

Fecha máxima de entrega:

CALIDAD Y DESCUENTOS

Gláusula 17. DESCUENTOS ASOCIADOS A LA CALTDAD DEL SERVIC|O. De
conformidad con lo establecido en el rítulo lV de la Resolución cRA 720 de 2015 o la
que la modifique, adicione o aclare; la persona prestadora deberá realizar ros
descuentos por el incumplim¡ento de las metas de calidad del servicio público de aseo
(Ver tabla '1). Dicho deseuento se restará del valor total de la factura, después de naoer
aplicitdo los subsidios y contribuciones a que haya lugar.

La persona prestadora cuenta con un plazo máximo de seis (6) meses para hacer
efectrvo el descuento total en la factura de los suscriptores y/o usuarios afectados, el
cual empezará a contar Llna vez finalice el semestre objeto de evaluación.

La porsona prestadora deberá cumplir con los estándares de calidad técníca del servicio
(ver labla 1), en su área de prestación del servrcio desde la entrada en viqencia oe ra
Resolución CRA 720 de 2015 o aquella que la modifique, adicione o aclare.

Los suscriptores y/o usuarios tendrán derecho a descuentos en la tarjfa del serv¡clo
público de aseo cuando se presenten las siguientes fallas en la prestación del servicio:

a,
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Cuando la recolección de residuos no aprovechables no se realice puerta a
puerta, los suscriptores y/o usuarios tendrán un descuento del 10% en el precio
máximo correspondiente a la actividad de recolección y transporte.
Cuando en la microrruta, no se realiza la recolección de los residuos en la
frecuencia definida en el presente contrato de condiciones uniformes.
Cuando se presentan retrasos en la recolección de residuos en la macrorruta.
super¡ores a tres horas con respecto al horario definido en el presente contrato
de condiciones uniformes.
Cuando la persona prestadora reciba un número reclamos comerciales por
facturación resueltos a favor del suscriptor y/o usuario en segunda instancia,
superior a la meia establecida para el periodo de medición.
Cuando en el relleno sanitario no se cumplan las metas de compactación de los
residuos definidas para el periodo de medición.

Parágrafo 1. Los descuentos están asociados al indicador de calidad técnica en la
recolección de residuos sólidos no aprovechables; al indicador de incumplimiento de
recla nos comerciales por facturación; y al indicador de incumplimiento en la
comtrractación del relleno sanitario. Estos se determinaran según lo definido en los
artícLrlos 56, 57, y 58 de la Resolución cRA 720 de 2015 o aquella que la modifioue.
adicione o aclare. se deberán tener en cuenta los factores de reincidencra en el
incurnplimiento de los indicadores definido en el artículo 60 de la misma Resolución.

Parágrafo 2. El descuento total a reconocer al suscriptor y/o usuarios afectados,
resulta de sumar el descuento por calidad técnica en la recolección de residuos sólidos
no aprovechables, el descuento por reclamos comerciales por facturación y el
descuento por incumplimiento en la compactación del relleno. La reincidencia en el
incunrplimiento genera un descuento mayor.

cláusula 18. SUSPENSTÓN EN TNTERÉS DEL SERVIC|O. En caso de presentarse
suspens¡ón en interés en la prestación del servicio público de aseo por cualquier causa,
la persona prestadora deberá mantener informados a los usuarios de dicha
círcunstancia e implementar las medidas transitorias requeridas.

En caso de suspensiones programadas del servicio público de aseo, la persona
prestadora del servicio deberá avisar a sus usuarios con ctnco(5) días hábiles de anticipación, a través del medio de difusión más efectivo oue se
disponga en la población o sector atendido.

cláusula 19. FALLA EN LA pREsrActóN DEL sERvtclo. El incumplimiento de ta
persona prestadora en la prestación continua del servicio se denomina falla en la

\lcJ\D¡
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presi rción del servicio y su ocurrencia le confiere al suscriptor y/o usuario el derecho,

desc,; el momento en que se presente, a la resoluc¡ón del contrato de condiciones

unifo mes o su cumplim¡ento con las reparaciones consagradas en el artículo 1.37 de la

Ley 142de 1994, esto es, a que no se le haga cobro alguno por conceptos distintos del

coñsumo o de la adquisición de bienes y servicios recibidos y a la indemnización de

oeflu clos.

PETICIONES. QUEJAS Y RECURSOS

Gláusuta 20. PETICIONES, QUEJAS Y RECURSOS. Los suscriptores y/o usuarros

tienet derecho a presentar ante la persona prestadora peticiones, que¡as y recursos

por oualquiera de los siguientes medios: físico en los puntos de atención, líneas

ieleft,nicas, fax, correo eléctrónico, correo certificado. El término máximo que tiene la

pers()na prestadora para responder son quince (15) días hábiles contados a partir de la

iecha de su presentación y si la respuesta no ocurre en este plazo se produce el

silenoio administrativo positivo. Las peticiones, quejas y recursos serán tramitados de

conformidad con el Título Vlll capítulo Vll de la Ley 142 de 1994, el Código de
procr:dimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo y la Ley 1755 de

2015'.

Contia los actos de terminación y facturación que realice la persona prestadora,

proceden el recurso de reposición y Subs¡diariamente el de apelación, los cuales se

interpondrán de manera simultánea.

El rercurso de reposición contra loS actos que resuelvan las reclamaciOneS por

factu ración debe interponerse dentro de los cinco (5) días s¡guientes a la fecha de

conocim¡ento de la decisión. En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas.

De los recursos de reposición y apelación contra los demás actos de la persona

presladora que enumera el inciso primero del artículo 154 de la Ley 142 de 1994, debe

hacerse uso dentro de los cinco (5) dias siguientes a aquel en que persona prestadora

ponga el acto en conocimiento del suscriptor y/o usuar¡o.
Los lecursos no requieren presentación personal ni intervención de abogado aunque
se ernplee un mandatario. ¿!e

Cfáusula 21. LUGAR DE PRESENTACION DE PETICIONES' QUEJAS Y
RECURSOS.

3lev 1 7 55 de 30 de iu¡ io de 2015 "pot med¡o de ta cual se rcguta et Derccho Fundamental de Peüc¡ón y se sust¡tuye un tltulo del
Código de Prcced¡miento Adm¡n¡straüvo y de lo C,ontencioso Adm¡n¡graINo '

ffu@
sc-cERi98354
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El sL.;criptor y/o usuario podrá presentar peticiones, quejas y recursos

Direr;:ión: Carrera 1B 15-38

Af¡l¡ada a Andesco

NIT:800.093.257-6

en la siguiente:

Edific io ramón nonato Pérez

Ciud¿rd: Tame Arauca

Depa rtamento: Arauca

Teléfono: BB86000

Pági na web: htto://www.car¡babare.qov.co

Correo electrónico: secretaria(o.car¡baba¡e.oov.co

CESIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO

cláusula 22. cEslÓN DEL coNTRATo. Salvo que las partes dispongan lo contrano,
cuanrlo medie enajenación del bien raiz al cual se le suministra el serv¡cio, se entiende
que lray cesión del contrato, la cual opera de pleno derecho e incluye la propiedad de
Ios b enes inmuebles por adhesión o destinación utilizados para usar el servicio. En tal
caso se tendrá como nuevo suscriptor y/o usuario al cesionario a partir del momenro en
que :rdquiera la propiedad.

sin perjuicio de lo anterior, la persona prestadora conservará el derecho a exigir al
cedente el cumplimiento de todas las obligaciones que se hicieron exigibles mientras
fue parte del contrato, pues la cesión de estas no se autoriza, salvo acuerdo esoeóial
entre las partes.

La persona prestadora podrá ceder el contrato de condiciones uniformes cuando en
este se identifique al cesionario. lgualmente, se podrá ceder cuando, habiendo
inforrnado al suscriptor y/o usuario de su interés en cederlo con una antelación de oor lo
menos dos (2) meses, la persona prestadora no haya recibido manifestación explicita
del suscriptor y/o usuario.

cláusula 23. MoDlFlcAclÓN DEL coNTRATo. El contrato sólo podrá ser modificado
en los siguientes eventos:

*il# "Caba[ando cü Iransparemia"
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1. Por acuerdo entre las partes.

2. Por parte de la persona prestadora, haciendo efectivas las siguientes
garantías:

a¡ Deberá informar al suscriptor y/o usuario de la modificación propuesta con un
mes de antelación a la entrada en vigencia de la misma;

b) Deberá permitir al suscriptor y/o usuario el ejercicio efectivo de su derecho a no
aceptar la modificación propuesta.

3. Por decisión de autoridad competente.

Parágrafo. Lo dispuesto en el numeral 2 de la presente cláusula no será aplicable en
caso de modificación unrlateral por parte de la persona prestadora dado el evenro de
caso fortuito o fuerza mayor, en los términos del artículo 64 del Código Civil.

cláusula 24.- TERMINACIÓN. La persona prestadora puede terminar el contrato de
servi,;ios públicos domiciliarios por mutuo acuerdo o por incumplimiento del contrato de
servicios públicos domiciliarios únicamente en los casos dispuestos en el régimen regar
vrger te.

CIáUSUIA 25. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL GONTRATO. TOdO SUSCT|PIOT YIO
usuai-io del servicio público de aseo tiene derecho a terminar anticipadarnente et
contrato, para lo cual el suscriptor deberá cumplir los siguientes requisitos:

. Presentar solicitud ante la persona prestadora, en la cual manjfieste su voluntad
de desvincularse, con un término de preaviso, el cual no podrá ser superior a dos
(2) meses.

o Acreditar que va a celebrar un nuevo contrato con otra persona prestadora que
preste las mismas actividades del servicro de las que desea desvincularse y en ra
misma APS. En este caso, la solicitud de desvinculación deberá ir acompañada
de la constancia del nuevo prestador en la que manifieste su disponibilidao para
prestar las actividades del servicio público de aseo al solicitante determinanoo la
identificación del predio que será atendido. En los casos en que no se vava a
vincular a un nuevo prestador, acreditar que dispone de otras aiternativas qué no
causan perjuicios a la comunidad, conforme a lo establecido en parágrafo del
artículo 16 de Ia Ley 142 de 1994.Estar a paz y salvo con la persona préstadora
a Ia cual solicita la terminación anticipada del contrato o haber celebrado un
convenro de pago respecto de obligaciones económicas a su cargo. si a la fecha
de solicitud de terminación del contrato la persona se encuentrá a paz y salvo,
pero se generan obligaciones con respecto a la fecha efectiva de terminación del
contrato, el pago de tales obligaciones deberá pactarse en un acuerdo de pago y
expedir el respectivo paz y salvo al momento de solicitud de terminación.

*ilñ "Cabal{ando c0! $anspareucia"
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Los '¡ restadores del servicio de aseo que reciban solicitudes de terminación anticipada
del c,rntrato no podrán negarse a terminarlo por razones distintas de las señaladas en ta
norfira y no podrán imponer en su contrato documentos o requisitos que impidan el
derer ho.

La p{-'rsona prestadora no podrá solicitar requisitos adicionales a los previstos en el
Decrr-.to 1077 de2015

La pt:rsona prestadora del servicio público de aseo deberá tramitar y resolver fonoo ra
solici ud de terminación anticipada del contrato, en un plazo máximo de quince (15) días
hábil,-'s, so pena de imposición de sanciones por parte la Superintendencia de Servicios
Públi:os Domrciliarios.

La t'ersona prestadora no podrá negar la terminación anticipada del conrraro
argurnentando que la nueva persona prestadora no está en capacidad de prestarro.

ParáLlrafo: Al momento de la terminación anticipada del contrato no podr.á verse
afectada la facturación integral del servicio prevista en el Decreto 5g6 de 2016.

GIáUSUIA 26.. CLÁUSULAS ESPECIALES Y ADICIONALES.

CLÁIJSULAS ADICIONALES GENERALES.

CLÁIJSULAS ADICIONALES ESPECIALES.

PERMANENCIA (Esta opción debe ir diligenciada por el suscriptor y/o usuario)

Pern,anencia Mínima: Si No (no puede ser superior a 2 años).

DENUNCIA DEL CONTRATO.

Se ha denunciado contrato de arrendamiento: Sí No

soLUctÓN DE coNTRovERSlAS. Las diferencias que surjan entre ias personas
prestadoras del servicio público de aseo y el suscriptor y/o usuario, con ocasión de la
celebración, ejecución y terminación del contrato de servicios públicos domiciliarios, y
que no hayan podido resolverse aplicando las normas que éste contiene sobrá
recursos, se someterán a la decisión judicial. Lo anterior, sin perjuicio de que las partes
puedan acudir a otros mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos en la
ley, caso en el cual la cláusula compromisoria debe ser autorizada de manera expresa y
por escr¡to por el suscriptor. La negativa a suscribirla por parte del suscriptor no será
mot¡vo para negar la celebración del contrato de servicios públicos.

Gilm "Galal{ando c0! Itanspamncia"
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De conformidad con el numeral 79.3 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo
13 de la Ley 689 de 2001, las partes pueden solicitar a la Superintendencia de Servicios
Públi';os Domiciliarios concepto sobre el cumplimiento de los contratos relacionados
con los servicios públicos regulados por la Ley 142 de 1994, así como la designación de
persc nas que puedan colaborar en la mejor prestación de los servicios públicos o en ra
solución de controversias que puedan incidir en su prestación oportuna, cobertura o
calid¿¡d.

CIáusuIa 27. FRECUENCIAS Y HORARIoS PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DE ASEO PARA RESIDUOS NO APROVECHABLES EN EL
APfi DECLARADA. La persona prestadora deberá diligenciar las tablas con ra
información de frecuencias y horarios en los que prestarán las diferentes actividades
del servicio público de aseo, para cada una de las macrorrutas de recolección
definidas en el APS declarada.

Parágrafo: Las personas prestadoras estarán en la obligación de inforrn-ar; con
mÍnimo 15 días calendario, a los suscriptores y/o usuarios de la macrorruta, cuando
se realizará las actividades de poda de árboles y corte de ésped en su página web,
en los centros de atención al usuario y en las oficinas de peticiones, quejas y
recursos.

Cláusula 28. ESTÁNDARES DE SERVICIO. La persona prestadora se
conlpromete a prestar el de aseo con los siguientes estándares de servicio:

REPUBLICA DE COLOMBUT
DEPARTAMEilTO DE ARAUCA

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TAME
"EQUIPO DE CALIDAD AL CIO DE LA GENTE''

Ema¡l : secretaria@caribabare.gov,co
www.car¡ba bare.gov.co

Tabla 1.

nñ "Caba[anüo c0! Iransparencia"
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Indicador Estándar de Servicio Meta a alcanzar y
gradualidad

IOOYó cobertura en elárea de
preslación del seruicio.

Prestadores que prestan el servicio en mLnrctpios
coñ más de 5.000 suscr¡plores en elárea urbana
del municipio y/o distrito.

Cal¡dad de la frecuencia
de recolecc¡ón de residuos
sól¡dos no aprovechables

Frecuencia de recolección de res¡duos sólidós nu
ap¡ovechables establecicla en el respect¡vo Conrrato
de Condiciones L,niformes (CCU) para cada
microrruta de recolección.

100% del estándar desde la
aplicación de la Resolr¡cióñ
CRA 720 de 2015.

Calidad delhorar¡o de
fecolecc¡ón de resídLros
sólidos no aprovechables

f¡empo de durac¡ón de cada macrorruta de
fecolecc¡ón de res¡duos sólidos no aprovechaores
estableciclo en el horsrio del¡espectivo Coñta¡o oe
(:óndicióñés I lñifóméc rcclr\ má< rfac hñ¡á-

100% del eslándar desde la
aplicac¡ón de la Resotución
cRA 720 de 2015.

Calidad en recolecc¡ón Sin presenc¡a cle bolsas con residuos ordrnanos
después de realizada la acl¡v¡dad de recotecc ón.

100% delestándar desde la
aplicación cle la Resoluc¡ón
CRA72O de 2015.

Sin presenc¡a de residuos y/o arenitta en tas vias y
áreas públicas, después de realizada tá actividad de

100% clel eslánclar desde la
aplicación de la Resolución
CRA 720 de 2015.

f¡nal Compactación en el relleno Densidad de compactac¡ón de tos residuos
adoptada en el d¡seño de cada relleno sanitario
(loneladas/m3)

100% del estándar desde la
aplicacióñ de la Resotución
CRA720 de 2015.

Incumplimiento de reclamos
comefciales por facturación

4 reclamos comerciales por facturación
resuelios a favor delsuscr¡ptor y/o usuario en
seguñda ¡nslancia por cada 1.ooo suscrjDtores al

100% del estandar a tos 5
años con una gradualidad a
discreción del prestador.

En caso de ser procedente, deberán incluirse en el contrato de condiciones
uniformes los estándares de servicio- derivados del contrato de Asociación púbr¡co
Privada y los que provengan de la aplicación del parágrafo 1 del artículo 87 de la Ley
142 de 1994

La persona prestadora está obligada a informar a los suscriptores y/o usuarios lós
estándares de servicio producto de la aplicación de la Resolución cRA 720 de 2o1E
9 ]a que la modifique, adicione o aclare, así como los que provengan de Alianzas
Público Privadas o de la aplicación del parágrafo .1 del artículo BZ Oi la Lev 142 de
1994.

Ánee oe pREsrAcróN DEL sERVrcro EMpRESA DE sERVrcros puBLtcos
DE TAME

E area del APS es estimada en 12.873 m2, es decir 3,25 Km2.
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ro2) 81794000 1 -77.441,4 6.2774 37r Hoga r Campesino
r02)
rcl]
!4
!4
ro22

!4
ry12
pz|
1ü!2

Ip,
1,022

81794000 2 -7 L.4402 6.27 79 367 Mirador Porvenir
81794000 3 -71.4634 6.2624 440 Coomv¡tame (1)
81794000 -7I.4649 6.2627 475 Coomvitame (2)
8L794000 5 -71.4638 6.2703 397 Brisas (lindero con bata llón)
81794000 6 -7 7.4558 6.2772 375 Escuela las brisas
81794000 7 -7 74508 6.2723 350 Brisas (curva aeropuerto)
81794000 8 71,4.4L9 6.2759 326 Ancia nato
81794000 9 -71-4.41"2 6.2759 327 Coolactame
81794000 10 -7 L4.347 6.2815 3L7 G ran vía
81794000 11 -71,4.309 6.2759 330 Cuchilla cristo rey
81794000 1,2 -714.31-2 6.27 49 346 Su bestación
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stlo DE olsposlclóH DE Los RstDUos soltDos

En cons de lo cual, suscribo este original, en mi calidad de representante legal de
la persona , el dia 22 de diciembre de 2021 la cual fue aprobado por la Junta
Directiva acta No. 137 del 2021.
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to2)
102.)

917e!999
81794000

!1
14

! n+al' , ql1
: -714.324 6.2723

??o-
326

N uevo amanecer

eakon Je-l liano
1022 81794000 15 714.703 6.2 61.s 437 Ali
1,022 81794000 1,6 ,714.349 6,2808 311 B. 20 Julio
r02) 81794000 17 -7 14.312 6.2818 282 B. Juvenil Ara uca no
1,O22 81794000 18 71,4.7 47 6.2639 438 B. San Diego

102) 81794000 19 -7 L4.324 6.2809 295 B. Un¡ón

102) 81794000 20 -7 74.537 6.264L 724 B:Villa Suami
1.912

1022

81794000 2L -7t4.537 6.27 4r 387 ca ba ñas

81794000 22 -714.42t 322 Comité Ganaderos
1,022 81794000 -7 74.342 6.2720 297 cuchilla ch inca
1022 81794000 24 -7 14.523 6,2642 725 Dayamu

L022 81794000 25 -71,4.6t5 6.2705 424 Br¡sas 1

ro22 81794000 26 -71,4.7t9 6.2713 418 Cantera
t022 81794000 27 -774.433 6.2733 326 Manga de Coleo
1,02) 81794000 28 -714.407 6.2800 5 _LO Moricha les (nacedero)

r022 81794000 29 -7t4.306 6.2809 29t Salida 5a ravena
LOz2 81794000 30 -774.448 6.2703 364 verge I

1022 81794000 5t -774.709 6.2702 462 vtvero
1022 81794000 JZ -714.600 6.2636 417 casa Bon¡facio
L022 81794000 33 -7L4.753 6.2530 445 entrada ma rarabe
to22 817940QO 34 -774.800 6.2 630 446 termina lito busetas
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